RES. 3980/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007196, Ent. N° 5553/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relativas a la contratación directa por excepción de pautas publicitarias para la campaña promocional  y  su  plan  de  medios  a  implementar  durante  la  temporada 2018-2019, al amparo del artículo 33, inciso 2º, literal C) numeral 3) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que se agrega Evaluación Técnica de Propuestas de Medios de fecha 20.9.2018, efectuada Agencia de Publicidad Mediaedge Cia (Young & Rubicam) contratada por el Ministerio de Turismo, quien recomendó  la  contratación  a  través  de  los  soportes  de  ATIVA  (Porto Alegre-Brasil) por un monto total de U$S 430.000 impuestos incluidos; 

 2) que por Resolución de fecha 29.11.2018 dictada por la Ministra de Turismo en ejercicio de atribuciones delegadas, se autorizó la contratación de pauta publicitaria a través de los soportes de ATIVA, ubicado en la ciudad de Porto Alegre-Rio Grande del Sur, República Federativa del Brasil, por un monto total de U$S 430.000 impuestos incluidos, con una ejecución prevista de U$S 286.667 para el ejercicio 2018 y de U$S 143.333 para el ejercicio 2019, a favor de la empresa RSBC Rede Sulbrasileira de Comunicación Visual SA;
2.1) la erogación se atenderá con cargo a las asignaciones presupuestales de la Unidad Ejecutora 003, Financiación 1.2 Recursos con Afectación Especial;

 3) que la Administración fundamenta la contratación de referencia en lo dispuesto por la Ley N° 19.253 de fecha 28.8.2014 y en lo establecido en el numeral 7°) del literal C) del artículo 33 del TOCAF;
 4) que se agrega documento de Afectación y Compromiso Nº 573 por un total nominal de $ 9.746.678, con cargo al Inciso 09 Ministerio de Turismo, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Turismo, Financiamiento 1.2, Objeto del gasto 221, documento verificado y no confirmado;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa encuadra en la causal de excepción establecida en el artículo 33,  literal C), numeral 7)  del TOCAF;
2) que al tratarse de publicidad a realizarse  en el exterior, queda exceptuada de lo establecido por el artículo 17 de la Ley Nº17.904 de 7.10.05 y el Decreto Nº 278/006 del 21.8.06, que establecen que el 20% de las pautas publicitarias en radio y televisión que efectúen los órganos del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos  y Servicios Descentralizados, serán contratados con Canal 5 y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE);

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto de  U$S 286.667 equivalente a $ 9.746.678  con cargo al presente Ejercicio y  cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de  U$S 143.333  con cargo al Ejercicio 2019, una vez abierto los créditos del próximo Ejercicio, a favor de RSBC Rede Sulbrasileira de Comunicación Visual S.A, previo control de su imputación al Grupo adecuado y de la existencia de crédito disponible; 
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Turismo.
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